
A lnstituto
@- Electoral rEPC-ACG-046t2018

y de Participación Ciudadana

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTlclPAclóN cIUDADANA DEL EsrADo DE JALtsco, euE mrplh el xonaruo
DE LABORES DE LA oFtctA¡-íl oe pARTES DURANTE EL pRocEso ELEcToRAL
CONCU RRENTE 20 1 7.20 1 8,

ANTECEDENTES

Correspondientes al dos mil diecisiete.

1. NPROBNCIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PRocEso ELEcToRAL
CONCURRENTE 2017-2018. Et treinta y uno de agosto, e[ Consejo General de
este lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086t2017, aprobó et catendario
integral para e[ Proceso Etectoral Concurrente 2017-ZO1g.

2. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVocAToRIA PARA LA cELEBRAc¡ÓN DE
ELECCIONES. Et treinta y uno de agosto, e[ Consejo Generat de este lnstituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-08712017, aprobó et texto de ta convocatoria para
la cetebración de etecciones constitucionates en e[ estado de Jatisco, durante et
Proceso Etectoral Concurrente 201 7 -2019.

3. PUBLICAC¡ÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA cELEBRAcIÓN DE ELEccloNEs
CONSTITUCIONALES. E[ uno de septiembre, fue pubticada en e[ Periódico Oficiat
"E[ Estado de Jatisco", [a convocatoria para ta celebración de etecciones
constitucionates en e[ estado de Jatisco, durante et Proceso Etectoral
Concurrente 201 7 -2018.

4. DEL HORARIO DE LABORES DEL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO, PARA EL
PROCESO ELECTOML CONCURRENTE 2017-2018. Et veintiuno de noviembre, e[
Consejo General de este lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG -132t2017,
estableció e[ horario de labores de[ personal de este lnstituto, para e[ proceso
Etectora[ Concurrente 201 7 -2018.

CONSIDERANDOS

I. DEL ¡NSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EsTADo DE
JALISCO. Que es un organismo púbtico [oca[ etectorat, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, piofesional en
su desempeño, autoridad en [a materia y dotado de personatidad jurídica y
patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre otros, participar en et
ejercicio de [a función electoral consistente en ejercer las actividades retativas
para reatizar los procesos etectorates de renovación de los poderes Legistativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de ta entidad; vigilar en ét ámbitó
etectoral e[ cumptimiento de ta Constitución General de [a Repúbtica, [a
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Constitución [oca[ y las [eyes que se derivan de ambas, de conformidad con los
artícutos 41, base V, apartado C; y 116, base lV, inciso c) de [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases lll y lú ae [a Constitución
Potítica del Estado de Jatisco; 1 15 y 116, párrafo 1 de[ Código Etectorat y de
Participación SociaI del Estado de Jatisco.

ll. DEL CONSEJO GENERAL. Que es e[ órgano superior de dirección det lnstituto,
responsabte d.e cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materiá
etectoral, u:í como vetar parl que [os principios de-certeza, tegatidad,
independencia, imparcialidad, máxima pubticidad y objetividad guíen to,-das sui
actividades; que tiene como atribuciones, entre otias, fijar 1as potíticas y
programas generates del lnstituto, así como y dictar los acuerdos necesarios pará
hacer efectivas sus atribuciones y las señatadas en [a tegistación etectorat, en
términos de [o dispuesto por e[ artícuto 134, párraf o 1, flacciones XXI]], Ll y Lll
det Código Etectoral y de Participación Social det Estado de Jalisco.

Ill. DE LA cELEBRActÓN DE ELEcctoNEs EN EL ESTADo DE JALtsco. eue ta
renovación de los titulares de los poderes Legistativo y Ejecutivo, así .oro-du tu
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman e[
territorio det estado de Jalisco, se reatizan mediante ta cetebración de
etecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se reatiza a través
det lnstituto Nacional Electoral y det organismo púbtico [oca[ etectora[,
denominado lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana det Estado de
Jatisco; en nuestra entidad se cetebran etecciones ordinarias e[ primer domingo
de junio det año que corresponda, para etegir los cargos d'e gubernatuá,
diputaciones por ambos principios y munícipes, con ta periodicidad siguiente:

a)
b)
c)

Para gubernatura, cada seis años.
Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años.
Para munícipes, cada tres años.

Por [o cuat, resutta procedente reatizar etecciones ordinarias en nuestra entidad
durante e[ año dos mil dieciocho, para etegir a l.a gobernadora o a[ gobernador
constitucionat de-[ Esta.do; a las y los 38 diputados por ambos priniipios, gu€
conformarán ta Sexagésima Segunda Legistatura det Congreso áet Estadó; ásí
como a las y [os titulares e integrantes de los 125 ayuntamientos en [a totatidad
de t9s municipios que conforman e[ territorio esfatat; proceso etectoral que
inició e[ primero de septiembre de dos mit diecisiete, con ta pubticación de ta
convocatoria correspondiente que aprobó el' Consejo Generat de este organismo
etectorat, a propuesta que reatizó su consejero presidente, [o anterior de
conformidad con los artículos 16, 11, párrafo primero, 30, 31, párrafo 1,
fracciones I a lll, !34, párrafo 1, fracción XXXIV, 137, párrafo l, fracción XVll y
214 párrafo I det Código Etectoral y de Participación Sociat det Estado de Jatisco.
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Por úttimo, cabe señatar que, por única ocasión, [a jornada etectoral que se
reatizará en e[ año dos mil dieciocho deberá cetebrarse e[ primer domingo de
jutio de dicha anuatidad, [o anterior en cumptimiento a[ artícuto TERCERO
TRANSITORIO, del decreto 249O4lLXl14, por e[ cual se reformaron, derogaron y
adicionaron diversos artículos de Constitución Potítica det Estado de Jalisco.

En consecuencia, la jornada etectoral correspondiente at Proceso Etectoral
Concurrente 2017-2018, se cetebrará e[ próximo primero de jutio det año dos mit
dieciocho.

lV. DE LA FUNCIÓN ELECTOML. Que [a organización de los procesos etectorales
en e[ estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través de[ tnstituto
Nacional Etectoral y det organismo púbtico [oca[ electorat, denominado lnstituto
Etectora[ y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco; que [a certeza, [a
legatidad, ta independencia, [a imparciatidad, [a máxima pubticidad y ta
objetividad constituyen los principios rectores en et ejercicio de ta función
etectoral de conformidad con [o expresado por e[ artícuto 41, base V, apartado A
de [a Constitución Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos, y e[ artícuto 12, base
I y lll de [a Constitución Potítica del Estado de Jatisco; así como et numeral 114,
párrafo 1 y 115, párrafo 2 det Código Etectora[ y de Participación Sociat det
Estado de Jatisco.

V. DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. Que tat y como se
señató en e[ antecedente 2 de este acuerdo, e[ treinta y uno de agoito det año
en curso, e[ Consejo General de este lnstituto aprobó e[ texto de la convocatoria
para [a cetebración de etecciones constitucionales en las que habrá renovación
para etegir los cargos de gubernatura det estado, diputaciones por ambos
principios y munícipes, cuya pubticación dio inicio formal a[ Proceso Electorat
Concurrente 201 7 -201 8.

Ahora bien, et artícuto 505, párrafo 2 det Código Etectoral y de Participación
Socia[ del Estado de Jalisco, estabtece que durante los procesos etectorates todos
los días y horas son hábites.

Por otro [ado, en términos del artícuto 215 det código de ta materia e[ proceso
etectoral concluye cuando e[ Tribunal Electorat det Estado y e[ Tribunal Etectorat
de ta Federación resuetvan et úttimo de los medios de impugnación interpuestos
en contra de tos resuttados etectorales, [a catificación de las etecciones o [a
expedición de las constancias de mayoría y asignación de representación
proporcionat; o se tenga constancia de que no se presentaron medios de
impugnación; y e[ Consejo General det lnstituto haga [a dectaratoria de ta
conctusión deI proceso etectorat.
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Vl. DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE. Que e[ artícuto 10,
párrafo 2, fracción XIV det Regtamento lnterior del lnstituto Etectora[ V dé
Participación Ciudadana det Estado de Jatisco, señala que et .onrái"ro
presidente tiene entre sus atribuciones, proponer aI Consejo Genera[ las
modificaciones a[ horario general de labores del personal det lñstituto para e[
caso de los procesos etectorates y situaciones extraordinarias.

vll. DE LA PROPUESTA DE LA AMPLtActóN oel HoRARto DE LABoREs DE LA
oFlclALíA DE PARTES. Que tat como se estabteció en et antecedente 4 de este
acuerdo, e[ veintiuno de noviembre, et Consejo General mediante acuerdo lEpC-
ACG'13212017, estableció et horario de tabores de[ personat de este lnstituto
Etectoral, para e[ Proceso Etectorat Concurrente 2011-ZOl8, siendo e[ siguiente:
de lunes a viernes de 09:00 a 17:OO horas y tos sábados de l0:00 a ,14:0ó horas;
asimismo, en dicho acuerdo, en atención a las atribuciones que et artícuto 3,
párrafo 1 det Regtamento lnterior del lnstituto Etectoral y de participacióÁ
Ciudadana del Estado de Jalisco, confiere a[ Consejo Generat, respecto a que e[
horario de labores podrá ser modificado en los casoi en que uií r"u requeriáo, se
aprobó que en [os días de vencimiento de atgún plazo tegát, ta oficiatía de paites
y los órganos que correspondan permaneceán de guard'ia hasta las veinticuatro
horas det día del vencimiento det ptazo.

Sin embargo, debido a las necesidades propias de[ Proceso Etectorat Concurrente
2017'2018, se propone amptiar e[ horario de [abores de [a Oficiatía de partes de
este lnstituto Etectorat, siendo e[ siguiente:

o Lunes a viernes: de 09:00 a 24:00 horas y;

. sábados: de 10:00 a 14:00 horas, posterior a este horario,
implementará una guardia virtua[ que abarcará desde tas 14:0,| hasta
24:00 horas.

se
las

. Domingos: se imptementará guardia virtual de 10:00 a24:00 horas.

La guardia virtual será atendida por personal de ta Oficiatía de partes en e[
número tetefónico siguiente: 3318422944. Al recibir ta ttamada tetefónica et
personal referido se trastadará inmediatamente a sus oficinas para recibir los
documentos que se presenten; y [a hora de recepción será ta horá que registre e[
guardia de seguridad det lnstituto en [a bitácora de ingreso de visitai at edificio.
Lo anterior, sin menoscabo de que en los días de vencimiento de atgún ptazo
legat, ta oficiatía de Partes y [os órganos que corresponda, permanácerán de
guardia presencial hasta las veinticuatro horas det día del vencimiento det ptazo.
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Dicha ampliación del horario de labores de [a Oficiatía de Partes entrará
efectos retroactivos a partir del veintiuno de marzo de dos mil dieciocho.

Por [o antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de

ACUERDO

Primero. se amptía e[ horario de [abores de [a oficiatía de partes
lnstituto Etectorat, durante e[ Proceso Etectoral Concurrente 20,l7-ZO1B,
términos estabtecidos en e[ considerando vll de este acuerdo.

Segundo. Hágase det conocimiento de este acuerdo at lnstituto Nacional
Etectorat, a través de [a Junta Locat Ejecutiva en e[ Estado de Jatisco, para los
efectos legales correspondientes.

Tercero. Notifíquese este acuerdo a los partidos potíticos
acreditados, a las

de este
. en los

de
tora[.

ara, Ja[ i a 29 de marzo

Guittermo Cross
Consei te Secretaria eigtutiva

YoBo Revi«i Elaboró

La suscrita secretaria ejecutiva det lnstituto at y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco,
con fundamento en to estabtecido por los , párrafo 2, fracción XXX det Código Etectorat y de
Participación Social del Estado de 10, párra 1, fracción Y y 43, párrafo 2 del Regtamento de
Sesiones det Consejo General de este smo, hago que e[ presente acuerdo fue aprobado en
sesión ordinaria det Consejo General de marzo de dos mil dieciocho, por votación
unánime de los consejeros etectorates Virginia

Oficial "E[
organismo

Beatriz Ranget Juárez, Moisés Pérez Brenda Judith
consejero presidente Guitlermo Amado raz Cross. Doy

Lourdes
Secretaria

Villalvazo, Miguet Godínez Terríquez, Grisetda
fín Morfín, Erika Cecitia Ruvalcaba Corrat y det
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